
ACUERDO DE CONCEJO N' 122 .2O23.MDCC

Cerro colorado,26 de octubre del 2023

LA ALCALDESA OE LA iIUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Conceio de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N' 020-2023-MDCC de fecha 25

de oclubre del 2023 trató la moción de exonerac¡ón del pago por concepto de sepultura en fosa de adulto en el Cementerio

l\¡uniciDal Paroue de la Paz Eterna.

coNsrDERAt'¡00:

Que, la ¡/unicip¿lidad, conforme a lo establecido en el art¡culo 194' de la Conslitución Politica del Eslado v los

articulos I y ¡l del Titulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de l\4un¡c¡palidades, Ley 27972, es el gob¡erno promotor del desaÍollo
local, con personeria jurídica de derecho públlm y con plena capac¡dad para el cumpl¡miento de sus l¡nes, que goza de

autonomia polit¡ca, económica y adminislrat¡va en los asuntos de competenc¡a y t¡ene como finalidad la de represeñiar al

vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públ¡ms y el desaffollo inlegral, sostenible y armónico de su

circunscripc¡ón.

Que, elnumeral 17.1 del artículo 17' delTexto Ünico ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General,

aprobado con Decreto Supremo 004-2019-JUS, prescribe que: 'la autor¡dad podtá d¡sponet en elnismo acto adn¡n¡strat¡vo
que tenga eficac¡a antic¡pada a su en¡s¡ón, sólo sifuera nás favorable a los adn¡n¡stados, y s¡enqe qua no les¡one dercchos
fundanentales o lnfer€ses d6 buena fe legalnente probgdos a tercercs y que exist¡ara an la fecha a la que pretenda

retrotrcerse la efrcac¡a del acto el supuesto de hecho just¡ficativo parc su adopc¡ón'.

Que, el numeral 123,1 del arlículo 123' del cuerpo legal anteriormente referido señala que: 'por la facullad de

formular peticiones de gracia, el administrado puede solicitar al titular de la entidad mmpetente la emisión de un acto sujeto a

su discrecionalidad o a su libre apreciación, o prestación de un serv¡cio cuando no cuenta con otro titulo legal específico que

permita ex¡girlo mmo una petición en interés part¡culaf.

Que el Texlo único de Servicios No Exclusivos de esla comuna distrital, en el procedimiento I de los seryicios
prestados por la Gerencia de Desanollo Social, reglla el procedimienlo de enliero en fosa de adulto en el Cementerio

con un coslo de veintidós punlo cero veint¡dtu por cienlo 122.022ok) dela Ulf v¡gente al año 2022, equivalente a la

de S/ 1,013.00 (lvil trece con 00/100 soles).

Que, med¡ante documento Dresenlado a la Municioal¡dad el 25 de abril del 2023 lExpediente 230424L148\,la
Natali Alejandrina Vilca Seña solicila la exoneración del pago por concepto de sepultura en fosa de adulto en el

Municipal Parque de la Paz Eterna para que se rea¡¡ce el entierro de qu¡en en vida fue Héctor Ylson Begazo

Oue, con informe social N' 182-2023/I-CM-TS-SG¡/DH-GDS-MDCC del 05

de octubre del 2023, la Esp€cialista en frabajo Social recomienda atender a lo solicilado respeclo de la exoneración del cien

por ciento del pago de derecho de fosa, lomando en cuenta que la solicitante es una persona d6 bajos recursos económicos,

Que, a través del informe N"453-2023-GDS-MDCC del 12 de octubre del 2023, la Gerente de Desarroiio Sociai,

recomienda se atienda Ia solic¡lud de la admin¡strda respecto de la exoneración del cien por c¡ento del pago de derecho de

fosa,

Que, el Gerente de Asesoria Jurídic€ medianle informe legal N' 377-2023-GAJ-MDCC es de opin¡ón favorable que

se apruebe el ped¡do presentado por Natali Alejandrina Vilca Seña, respecto de la exoneración del cien por ciento del derecho

de pago por concepto de entierro en fosa en el Cementerio lllunicipal Parque de la Paz Eterna del difunio Sr, Héctor Ylson

Begazo Pacheco,

Que, con conocimienlo de los miembros del Conceio lllunicipal, luego del debate sobre el asunlo maleria del
presente en Sesión de Conce¡o ordinaria N' 020-2023-l\4oCC, PoR UNANIMIoAD, se emile el siguiente:

Cemenlerio
Pacheco.

I Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N'5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe



Mun¡cipal¡dad Distr¡ral

CERRO COLORADO
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ACUERDO:

ART|CULO PRlirERo: APROBAR exoneración del cien por ciento (100%) de pago del monto establecido en el

Texto Un¡co de Servicios No Exclusivos de la Mun¡cipalidad por concepto de sepultura en fosa de adullo en el Cementerio

[,4unicipal Parque de la Paz Eterna respecto del entierro de quien en vida el Sr. Héctor Ylson Begazo Pacheco, conforme al

informe social N' 182-2023/LCM-fS-SGMDH-GDS-l\4DCC

ARTICULo SEGU]'¡Do: ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Soc¡al elcumDl¡m¡ento del presente conforme a

Ley.

ARTICULo TERCERo: ENCAnGAR a la of¡cina de Secfetaría General la notit¡cación del presente y a la o'ficina

de Tecnologias de la Información su publ¡cación en el portal vreb institucional.

REGISTRESE, COi/|UNIOUESE Y CtiMPtASE,

Urb. La Libertad, Cerro Colorado


